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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

San Miguel de Tucumán, 09 de noviembre de 2022.

REF: ABREGU MIGUEL ALBERTO c/ INTROBURS CIA. DEL NORTE S.A.F.C.M. Y JUAN
CARLOS ANGEL PEREA s/ ESCRITURACION

JUZGADO SORTEADO: CIVIL 6

MEDIADOR: CRITTO MIGUEL MARTIN

Se notifica a: MIGUEL ALBERTO ABREGU

Letrado/a: GIMENEZ,SUSANA RAQUEL

Domicilio Digital: 90000000000

El Centro Judicial de Mediación le hace conocer el decreto que a continuación se transcribe: "San Miguel de
Tucumán, 27 de octubre de 2022. I) Téngase presente lo dispuesto por el Juzgado sorteado: "San Miguel de
Tucumán, octubre de 2022. Atento lo solicitado, ofíciese al Centro de Mediación Judicial haciendo saber que
el proceso de mediación deberá llevarse a cabo entre la parte actora y el Sr. Juan Carlos Angel Perea, atento
a que respecto de las demás partes ya ha sido concluido el proceso de mediación judicial." II) Procédase por
ante Mesa de Entradas de este CMJ a la recaratulación del presente legajo de mediación conforme lo
consignado en el oficio que antecede. III) Sin perjuicio de lo dispuesto en el punto que antecede y previo a todo
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trámite, hágase saber a la parte requirente que deberá acompañar nuevo formulario de requerimiento a los
fines del art. 10 de la ley 7844 y modificatorias. IV) Asimismo, atento a lo dispuesto en el art. 51 de la
Acordada CSJT N° 236/2020, hágase saber a la parte REQUIRENTE que, previo a todo trámite, deberá
constituir casillero digital a los fines de continuar con el proceso de referencia. V) Cumplido, continúe según
su estado. " Fdo. Dr. Ignacio Noble - Director - Centro de Mediación - Poder Judicial de Tucumán".
QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO. ASA
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